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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES INDIVIDUALES OTORGADAS A LOS CC. 
FRANCISCO JAVIER PALMA, GLORIA ELENA VELA CHUC, JORGE ANTONIO PATRÓN RAMÍREZ Y MARCO 
ANTONIO ORDOÑEZ CANCHE, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE CARGA EN GENERAL ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 
DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción II, 15 fracción I inciso A, 
19, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 53, 
y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTE DE FEBRERO 
DE DOS MIL CATORCE, donde se sustituyeron los derechos de la concesión otorgada en favor de cada de los 
socios que integran al Sindicato  Único de Transportes de Carga en General del Comercio y Servicios Públicos en 
Camionetas, Similares y Conexos en Zonas Estatales y Federales de Campeche “Unidad y Trabajo” en  favor de los 
CC. FRANCISCO JAVIER PALMA, GLORIA ELENA VELA CHUC, JORGE ANTONIO PATRÓN RAMÍREZ Y MARCO 
ANTONIO ORDOÑEZ CANCHE, en su calidad de concesionarios para que brinden el servicio público de Carga en 
General, en el  ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. FRANCISCO JAVIER PALMA, GLORIA ELENA VELA CHUC, 
JORGE ANTONIO PATRÓN RAMÍREZ Y MARCO ANTONIO ORDOÑEZ CANCHE,  en su calidad de concesionarios 
para que brinden el servicio público Carga en General, en el ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos 
de las citadas concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. FRANCISCO JAVIER PALMA, GLORIA ELENA VELA CHUC, JORGE ANTONIO PATRÓN 
RAMÍREZ Y MARCO ANTONIO ORDOÑEZ CANCHE,  en su calidad de concesionarios, dieron  cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción II, 15 
fracción I inciso A, 19, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
y 2, 4, 12, 15, 16, 53, y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la 
concesión otorgada a su favor.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 8 de 2022

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
las presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de Carga en General, en el Estado de 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción 
II, 15 fracción I inciso A, 19, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 53, y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de las 
concesiones para brindar el servicio público de Carga en General en el ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de Carga en General en el ESTADO DE 
CAMPECHE, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción 
de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de Carga en General que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios 
fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra vigente 
aprobada por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de Carga en General acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte de Carga en General exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto, así como las disposiciones de la Secretaría de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  aquellos servicios que para su cumplimiento deban  transitar  tramos de  carretera  
federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
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requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con la que se preste el servicio público de transporte de personas, deberán contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de Carga en 
General en el  ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando 
los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá los títulos de concesión que se están refrendando, 
al concesionario, en el cual constarán las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a las unidades concesionadas y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LAS CONCESIÓNES refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los INTERESADOS  y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiséis días de enero de dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE .- Rúbrica.
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA QUE 
SUSCRIBE, LIC. DIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  
MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN EL 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:  

A). - QUE EN EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL VEINTICINCO DE ENERO DEL 2022, A LA LETRA 
DICE 

VIII.- PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE PARTICIPACIONES PAGADAS A JUNTAS, 
COMISARIAS Y AGENCIAS MUNICIPALES AL 4TO TRIMESTRE DE 2021), A CARGO DE LA LIC. INDIRA PATRICIA 
TACU PÉREZ TESORERA MUNICIPAL Y LIC. PASTOR ALFONSO CHAN URDAPILLETA SUBDIRECTOR DE 
CONTABILIDAD, ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DEL 2022, SE 
ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:  
 
PASANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTA SESIÓN PARA 
SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO DE PARTICIPACIONES PAGADAS A 
JUNTAS, COMISARIAS Y AGENCIAS MUNICIPALES AL 4TO TRIMESTRE DE 2021), A CARGO DE LA LIC. INDIRA 
PATRICIA TACU PÉREZ TESORERA MUNICIPAL Y LIC. PASTOR ALFONSO CHAN URDAPILLETA SUBDIRECTOR DE 
CONTABILIDAD, ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y SEDA INSTRUCCIONES A LA LICENCIADA INDIRA 
PATRICIA TACÚ PÉREZ TESORERA MUNICIPAL PARA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN.  
 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES: EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL; PROFESOR GUADALUPE MORENO ALEJO EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE 
HACIENDA; PROFESORA MARY CRUZ ROMERO COLIN, EN SU CARÁCTER DE SINDICO JURÍDICO; CIUDADANA 
LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ CHABLÉ, EN SU CARÁCTER DE PRIMERA REGIDORA; ARQUITECTO ABENAMAR 
LEDESMA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; CONTADORA PUBLICA LAURA ABREU RUÍZ, EN SU 
CARÁCTER DE TERCERA REGIDORA; LICENCIADA MARINA GARCÍA MÉNDEZ EN SU CARÁCTER DE CUARTA 
REGIDORA; CIUDADANA HILDA YURIDIS NARVÁEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE QUINTA REGIDORA; 
CIUDADANO ARQUÍMEDES GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; CIUDADANA SELENE 
PATRICIA CRUZ COLLI, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMA REGIDORA; CIUDADANO ABIMAEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADA DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, RUBRICAS  

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS OCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.  

LIC. DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica. 

 

 

SECRETARIA H. AYUNTAMIENTO 

Av. 1 de julio s/n entre 15 y 17, col. centro CP24330 
Candelaria, Campeche, México. 
T. 982-826-0277 Ext 102 
E. correo: secretariaff21@gmail.com 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR.  

 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES) 

 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES) 

 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON 
TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

 
ACUERDO DE SALA 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintidós.- Visto el estado procesal que guarda el 
expediente citado al rubro, se advierte que con fecha 11 de octubre de 2021, la Tercera Sección de la Sala 
Superior de este Tribunal, desechó el recurso de apelación interpuesto por SITAH SOLUCIONES 
INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V., presunta responsable (folio109 y 110 de la 
carpeta de apelación), en contra de la resolución emitida por esta Sala el 16 de octubre de 2020 (folios 124 a 
201). Asimismo, que dicha determinación fue declarada firme con fecha 23 de noviembre de 2021 por la 
Tercera Sección de la Sala Superior de este Tribunal (folio 245 de autos) y, en consecuencia, devolvió los 
autos del expediente en que se actúa, lo cual se acordó en proveído de 29 de noviembre de 2021.- En tal 
virtud y, toda vez que esta Sala no tiene conocimiento de que exista algún otro medio de defensa pendiente 
de resolverse en contra de la resolución de 16 de octubre de 2020 dictada por esta Sala, con fundamento en 
el artículo 206 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE DECLARA QUE LA 
RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2020 DICTADA POR ESTA SALA HA QUEDADO FIRME.- En 
virtud de lo anterior y, considerando que en la resolución de 16 de octubre de 2020 (folios 124 a 201), esta 
Sala inhabilitó a las presuntas responsables para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, en consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción I, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas1, mediante oficio que se gire al Director del: 

 Diario Oficial de la Federación 
 Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes 
 Periódico Oficial del Estado de Baja California 
 Boletín Oficial del Estado de Baja California Sur 
 Periódico Oficial del Estado de Campeche 
 Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza 
 Periódico Oficial del Estado de Colima 
 Periódico Oficial del Estado de Chiapas 
 Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 
 Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 Periódico Oficial del Estado de Durango 
 Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 
 Periódico Oficial del Estado de Guerrero 
 Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

                                                           
1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de 
particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por 
el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de 
conformidad con las siguientes reglas: 
 
I. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la 
Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 

SECCIÓN JUDICIAL
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 Periódico Oficial del Estado de Jalisco 
 Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México 
 Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo 
 Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos 
 Periódico Oficial del Estado de Nayarit 
 Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 
 Periódico Oficial del Estado de Oaxaca 
 Periódico Oficial del Estado de Puebla 
 “La Sombra de Arteaga” Periódico Oficial del Estado de Querétaro 
 Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
 Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí 
 “El Estado de Sinaloa” Órgano Oficial del Gobierno del Estado 
 Boletín Oficial del Estado de Sonora 
 Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
 Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
 Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 
 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
 Diario Oficial del Estado de Yucatán 
 Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 
 
Remítasele copia certificada del presente proveído, así como de la resolución de 16 de octubre de 

2020, dictada por esta Sala, en la que se resolvió: 
“(…) 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa atribuida a las 
personas morales SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE 
R.L. DE C.V y SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V y, en 
consecuencia: 
SEGUNDO.- Se impone a las presuntas responsables, SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V y SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS 
INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V, la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN 
TEMPORAL POR EL PERIODO DE TRES MESES PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS. 
TERCERO.- En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas2, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al 
Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de 
las entidades Federativas, para su publicación. 
CUARTO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 193, FRACCIÓN VI3 Y 209, FRACCIÓN V4, 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PRESUNTAS RESPONSABLES Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA Y A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA. 
(…)” 
 

Lo anterior, para su publicación de conformidad con el citado artículo 226 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Finalmente, toda vez que el expediente en que se actúa se encuentra 
total y definitivamente concluido, mediante oficio que se gire al Titular del Área de Responsabilidades en el 
Órgano Interno de Control en el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (antes Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes), devuélvase el expediente administrativo R/SAE/032/2018 en 
tres tomos, el cual fue enviado a esta Sala mediante oficio TAR/SAE/R/081/2019 con motivo del presente 
procedimiento de responsabilidad administrativa, solicitándole se sirva acusar el recibo correspondiente.- 
NOTIFIQUESE A LAS PARTES.- Así lo proveyeron y firman los Magistrados de la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar con sede en la Ciudad de México, ante la 
presencia del Secretario de Acuerdos JORGE PÉREZ CANALES, quien autoriza y da fe. 

mana 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR.  

 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES) 

 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES) 

 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON 
TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

 
 
 
 

MARÍA OZANA SALAZAR PÉREZ 
MAGISTRADA DE LA PRIMERA PONENCIA 

DE ESTA SALA 
 

 

 

 

AVELINO C. TOSCANO TOSCANO 
MAGISTRADO DE LA SEGUNDA PONENCIA DE ESTA 

SALA. 

 

MARÍA VIANEY PALOMARES 
GUADARRAMA 

Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera 
Ponencia de esta Sala, quien actúa por 
ausencia definitiva de Magistrado (a) Titular de 
la misma, con fundamento en el artículo 48, 
segundo párrafo y 59 fracción X de la Ley 
Orgánica de este Tribunal, en relación con el 
Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado por la Junta 
de Gobierno y Administración de este Tribunal 
en sesión de diez de septiembre de dos mil 
veinte, publicado en la página oficial de este 
Tribunal (http://tfjfa.gob.mx) 

JORGE PÉREZ CANALES. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
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este Toca como asunto concluido.” SIC. 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos 
publicados por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 82, Fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- rúbrica.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39725

Nombre: José Luis Pérez de la Cruz (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00163, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Ministerio Público en 
contra del proveído de diecinueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primero Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/12-2013/00094 instruida a CARLOS RUIZ 
LÓPEZ por el delito de LESIONES CALIFICADAS, 
esta Sala Penal con fecha de hoy veinticuatro de 
enero de dos mil veintidós, dicto un acuerdo en su 
parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta a través del cual la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
remite el expediente original 0401/12-2013/00094 en 
un tomo, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el ministerio público en contra del 
proveído de  fecha diecinueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/12-2013/00094, instruida a CARLOS 
RUÍZ LÓPEZ, por el delito de Lesiones Calificadas, 
consecuentemente.

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en un tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/21-
2022/163; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 

2) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Ministerio Publico 
y Denunciante para que comparezca de manera 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39718

Nombre: Fernando Zacarías Feliciano (Imputado) 

En el Toca penal número: 01/21-2022/00131, Relativo 
al Recurso de Apelación Interpuesto por el Ministerio 
Público en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, 
de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 
dictada por la Juez Tercero de Control del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, en la 
carpeta  judicial número: 237/20-2021/JC, instruida 
a FERNANDO ZACARIAS FELICIANO, por el hecho 
con apariencia de delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA  Y ULTRAJE A LA AUTORIDAD; esta Sala con 
fecha  once de enero de dos mil veintidós, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve

“PRIMERO: Los agravios de la Fiscalía resultan 
infundados y fundada la contestación que de los 
mismos hiciera la Defensa Pública. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA el Auto de No Vinculación a Proceso 
dictado a favor de Fernando Zacarías Feliciano, en 
audiencia de fecha 21 de abril de 2021. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en esta Sala, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juez pertinente para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
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personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, 
Colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, 
Campeche, el QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS ONCE HORAS.

3) Asimismo, prevéngase al Ministerio público que de 
no comparecer a expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.

4).-Observándose de autos que desde primera instancia 
el denunciante José Luis Pérez de la  Cruz, ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor,  envíese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.-

5) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

6).- Ahora bien, en adelante, todas aquellas 
promociones, escritos oficios y demás documentos 
que se reciban en la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse 
al toca que le corresponda sin necesidad de previo 
acuerdo.  No así, aquellos en los cuales hubiera la 
necesidad de notificar a las partes. 

7) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
Se tiene por recibido el oficio de cuenta y el expediente 
original 0401/12-2013/00094 en un tomo y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos  
Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica y da fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2022.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 76/20-2021/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR LA C. MARIA 
ISABEL VIVAS POLANCO EN CONTRA DE LA C. 
JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito C.  María Isabel Vivas 
Polanco del a través del cual solicita se declare 
la ignorancia del domicilio de la  demandada y se 
realice el emplazamiento por medio de edictos.- EN 
CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la  C.  María Isabel Vivas Polanco con su 
memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por la 
ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
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localización del domicilio de la  C. Joaquina Méndez 
Sierra, amén que no pudo ser emplazada a juicio en 
los domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE  LA  C. JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA , sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO 
A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE 
GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en 
diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, regulado en los artículos 10 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los cuales 
consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido 
éste como aquel que sea viable o posible para el 
fin que pretende enmendarse, así como el principio 
de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al 
gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no 
la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo 
a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el segundo 
párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo 
a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se 
traduce en un derecho de seguridad jurídica para 
los gobernados; que impone la ineludible obligación 
a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias 
para oír en defensa a los afectados. En ese sentido, 
cuando el emplazamiento no puede efectuarse de 
la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 

prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica 
un costo, cuya erogación el legislador impuso, en el 
juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, 
en todos los casos, sin hacer distinción, según lo 
dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción 
cuando hay imposibilidad económica para sufragar 
el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los 
autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior 
obedece a la circunstancia de que cuando no se 
tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el 
citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y 
acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo 
de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio 
de gratuidad, así como el derecho fundamental de 
acceso a la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 
24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 
a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Décima Época , Registro: 
2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 2016, 
Tomo IV , Materia(s): Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K 
(10a.) ,Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar a JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA  a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto así 
como del auto de data diecinueve de noviembre del 
dos mil veinte, a costa de la promovente, por tres 
veces en el espacio de quince días, por lo que deberá 
adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la  
demandada que se les concede el término de quince 
días hábiles, computados a partir del día siguiente en 
que quede debidamente notificada de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las 
tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico 
de referencia:

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la C.  María 
Isabel Vivas Polanco con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta, promoviendo EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
en contra de la ciudadana Joaquina Méndez Sierra, de 
quien se reclama las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. En consecuencia y por 
lo anteriormente expuesto, SE PROVEE: 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- Se admite como asesora técnica a la Licenciada 
Mayra Yoselin Pérez Estrella, quien cuenta con cédula 
profesional número 7715284 y RFC: PEEM880620C10,  

de conformidad con lo establecido en el numeral 49 A 
y B del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el INSTITUTO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA  DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
UBICADO EN CALLE NIEBLA, NÚMERO DOS, 
ENTRE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA, 
DEL FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 2000, 
CÓDIGO POSTAL 24090, DE ESTA CIUDAD; 
señalando como número telefónico el 9811870418 y 
correo electrónico vivaspolancomaria@gmail.com, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- SE ADMITE LA DEMANDA en referencia, de 
conformidad en lo dispuesto en los numerales 1157, 
1158, 11569, 1160, 1165 y demás relativos aplicables 
del Código Civil, en relación con los artículos 111, 259, 
260, 262, 266, y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles ambos del Estado.

5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  76/20-2021/1 C-I.-

6).- Toda vez que la ocursante señala que desconoce 
el domicilio de la demandada y que ha realizado 
diversos tramites para que le sea proporcionado 
domicilio alguno sin tener respuesta favorable, esta 
Juzgadora tiene a bien, girar atento oficio al Vocal 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral del estado 
de Campeche; al Delegado del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
Directora del Registro del Estado Civil de Campeche; 
al Secretario del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; al Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Campeche; a la Dirección 
Administración e Innovación Gubernamental, a través 
de la Dirección de Administración de Personal; a la 
Directora del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Campeche; a Teléfonos de México, S. A. 
de C. V; al Superintendente de la Comisión Federal 
de Electricidad; al Titular de Catastro del Municipio 
de Campeche; a  la Policía Ministerial del Estado; 
al Secretario de seguridad Pública y Protección a la 
Comunidad del estado de Campeche,  al Administrador 
de Correos y Servicios Postales de la Delegación 
Campeche;  a Cable y Comunicación de Campeche 
S. A de C. V del estado de Campeche; y a la Fiscalía 
General del Estado de Campeche; a fin de que se 
sirvan informar a ésta juzgadora si en su base de 
datos se encuentra registrado el domicilio actual  del 
la ciudadana JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, con la 
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finalidad de seguir con la prosecución del presente 
juicio.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para si considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.- 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE…”

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con el numeral 72 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA RUTH 
VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/RVCA/zsnd

LICENCIADA  MARÍA EVANGELINA NOH NAAL, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   
REMATE   DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN 
EL EXPEDIENTE 473/07-2008/J3°C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL  PROMOVIDO POR 
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA CONCEPCIÓN 
SANSORES AMBROSIO APODERADA GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL FIDEICOMISO 
DE INVERSIÓN DEL DOS POR CIENTO SOBRE LA 
NÓMINA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA 
DE SARA CABRERA ACOSTA Y  JULIA VERÓNICA 
RIVAS GUTIERREZ, MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA. 

“PREDIO NÚMERO 13, NÚMERO 21 DE LA CALLE 
39 DE LA COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE 
$912,000.00  (SON: NOVECIENTOS DOCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma 
de $608,000.00 (SON SEISCIENTOS OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.M).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 25 del mes de 
Febrero del año 2022.  Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 
982 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

La presente almoneda deberá publicarse por dos 
veces en el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO  
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ  TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 53/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 48/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA 
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MARIA DE LA CRUZ REPETTO MARTINEZ también 
conocida como CRUZ REPETTO MARTINEZ, 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALAR RAMIREZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 45/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 117/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus EDITH AGUILAR LEON, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 

M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  
C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- Rúbicas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- 
Rubrica.

CONVOCATORIA 68/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 587/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) 
BENJAMIN JIMENEZ ALEJO PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE ENERO 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 67/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 587/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA  DEL SEÑOR (A) BENJAMIN 
JIMENEZ ALEJO QUIEN FUE VECINO (A) DE ESTA 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
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PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE ENERO 
DEL 2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.  ROSA 
BARRERA CRUZ.- RÚBRICA-

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de FERNANDO CABRERA MOH y/o 
FERNANDO CABRERA y/o FERNANDO CABRERA 
MOO, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  13 de diciembre de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores 
de la sucesión de FERNANDO CABRERA MOH y/o 
FERNANDO CABRERA y/o FERNANDO CABRERA 
MOO, a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para que comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer 
sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 13 de diciembre de 2021.- 
GILBERTO  CABRERA CAAMAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 14/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de GONZALO SEVERO SÁNCHEZ 
HERRERA quien fuera vecino de la ciudad de 
Bolonchen de Rejón, Hopelchén, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
Enero del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,  Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARÍA 
ASUNCIÓN TRINIDAD SULU MAYO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE SERAFIN 
CHABLE, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 17 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BERNARDINO 
EK CAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
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comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores APOLONIO 
VALDEZ GONZALEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Diciembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ÁLVARO 
ROBERTO MANRIQUE CRISTAN o ÁLVARO 
MANRIQUE CRISTAN, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR JUAN RODRIGUEZ GARZA, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 

BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
14 DE ENERO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE EL 
SEÑOR JORGE ARTURO CANTO MARTINEZ, HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
TESTAMENTARIO A BIENES DE SU PADRE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAMON 
CANTO HERRERA, NATURAL DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO 
DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 
101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 
53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 
DE DICIEMBRE DEL 2021.- 	 LIC. HECTOR 
JAVIER ARCE ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 
41.- CALLE 12 No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- rúbrica.
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